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Tasas calculadas contra la población ocupada 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇𝑖𝑖,𝑠𝑠 =
𝑃𝑃𝑃𝑃𝑗𝑗,𝑠𝑠

𝑃𝑃𝑃𝑃𝑇𝑇𝑗𝑗,𝑠𝑠
  ∗  100   ;   𝑇𝑇𝑃𝑃𝑇𝑇𝑇𝑇𝑖𝑖,𝑠𝑠 =

𝑃𝑃𝑃𝑃𝑇𝑇𝑠𝑠
𝑃𝑃𝑃𝑃𝑇𝑇𝑗𝑗,𝑠𝑠

  * 100 

 

en donde; 

𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇𝑖𝑖,𝑠𝑠- Tasa de informalidad laboral (i) por sexo (s)  

𝑃𝑃𝑃𝑃𝑗𝑗,𝑠𝑠– Población ocupada en el sector informal (j) por sexo (s) 

𝑃𝑃𝑃𝑃𝑇𝑇𝑗𝑗,𝑠𝑠– Total de población ocupada (j) por sexo (s) 

s – mujeres / hombres 

𝑖𝑖 – informalidad laboral 1 (TIL1) / informalidad laboral 2 (TIL2) 

j – Población ocupada / Población ocupada no agropecuaria 
 

𝑇𝑇𝑃𝑃𝑇𝑇𝑇𝑇𝑖𝑖,𝑠𝑠- Tasa de ocupación en el sector informal (i) por sexo (s)  

𝑃𝑃𝑃𝑃𝑇𝑇𝑠𝑠– Población ocupada en el sector informal por sexo (s) 

𝑃𝑃𝑃𝑃𝑇𝑇𝑗𝑗,𝑠𝑠 – Total de población ocupada (j) por sexo (s) 

s – mujeres / hombres 

𝑖𝑖 – ocupación en el sector informal (TOSI1) / ocupación en el 

sector informal 2 (TOSI2) 

j – Población ocupada / Población ocupada no agropecuaria 

Fórmula 

INEGI. ENOE. Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo. Indicadores 

estratégicos. InfoLaboral. 

Fuente 

http://estadistica.inmujeres.gob.mx/formas/index.php
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La Tasa de Informalidad Laboral (TIL) se refiere a la suma, sin duplicar, 

de la población ocupada laboralmente vulnerables por la naturaleza de 

la unidad económica para la que trabajan, con aquellos cuyo vínculo o 

dependencia laboral no es reconocido por su fuente de trabajo.  

La TIL  se refiere al porcentaje de la población ocupada que se clasifica 

como informal. 

Interpretación 

Se refiere a la población de 15 años y más.   

La Tasa de Informalidad Laboral 1 (TIL1) incluye a la población que 

labora en el sector informal y, además, a la población que labora en 

otras modalidades similares, como son los ocupados por cuenta 

propia, en la agricultura de subsistencia, así como a trabajadores 

que laboran sin seguridad social y cuyos servicios son utilizados por 

unidades económicas registradas. 

La Tasa de Ocupación en el Sector Informal 1 (TOSI1) representa a la 

población que trabaja para una unidad económica y que opera a 

partir de los recursos del hogar, pero sin constituirse legalmente 

como empresa, de modo que la actividad no tiene una situación 

identificable e independiente de ese hogar. 

Precisiones de la fuente 

http://estadistica.inmujeres.gob.mx/formas/index.php
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La Tasa de Ocupación en el Sector Informal (TOSI), nos permite 

identificar a la población ocupada que se desempeña en una unidad 

económica no constituida en sociedad que opera a partir de los 

recursos de los hogares, y que no lleva un registro contable de su 

actividad, independientemente de las condiciones de trabajo que se 

tengan. La TOSI se refiere al porcentaje de la población ocupada que 

labora en el sector informal. 

Interpretación 

http://estadistica.inmujeres.gob.mx/formas/index.php

